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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
«erlar^e en los BOLETINES OVICIALES se lian de mandar 
el Gefa Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril dt 1839J. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seftora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia de Osuna, de los cuales 
resulla: 

Que Francisco Maldonado y Salvador 
Candelera comenzarou á corlar y pegar 
juncos en un sitio llamado el Arroyo de 
la Saucedilla, término de Saucejo, por 
creerlos de aprovechamiento común; y 
habiéndolo impedido un criado de doña 
Catalina Martin de la llinojosa, en el con
cepto de pertenecer á la misma aquel si
tio y los juncos que en él crecían, acudió 
Maldonado al Ayuntamiento de Saucejo 
pidiendo que se le autorizara para la cor
ta de juncos en el citado Arroyo de la 
Saucedilla: 

Que el Ayuntamianto requirió á doAa 
Calaliua para que exhibiese sus títulos de 
propiedad, lo que no tuvo efecto; y p r e 

vio informe de una comisión que exami
nó el sitio eu que se hallaban los juncos, 
acordó en G de junio de 1860 conceder 
la autorización solicitada, nolilicándolo á 
duna Catalina Martin de la llinojosa: 

Que la interesada présenlo en el Juz
gado de primera instancia de Osuna in
terdicto en 8 del mismo mes de junio de 
1860 pidiendo que se la amparase en la 
posesión de un peinazo de albina y juncal, 
que formaba parte.de su hacienda de cha
parral llamada la Saucedilla, condenán
dose á la restitución á los despojantes 
Francisco Maldonado y Salvador Cande
lera: 

Que recibida la información po$eso-
soria ofrecida, y sustanciado el interdic
to sin audiencia de los despojantes, reca-

Ío auto resolutorio, y Candelera pidió al 
uzgado la suspensión de sus efectos, es

poniendo al mismo tiempo ante el A y u o -
lauíienie los hechos y las razones que es
timó oportunas. 

Que el Ayuntamiento lo puso lodo en 
conocimiento del Gobernador de la pro
vincia, y este requirió al Juez, después de 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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oido el Consejo provincial, para qu 
inhibiese del conocimiento del asunto por 
ser de su competencia, fundándose en el 
número segundo del arl. 80 de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de enero da 1843, 
en la Real orden de 8 de mayo de 1839 y 

, en el art. 25 del Real decreto de 25 1 dé 
abrd de 1860: 

Que el Juez de primera instancia sos
tuvo su competencia, después de practi
car diligencia de inspección ocular del 
juncal, fundándose en que era propiedad 
particular y no de aprovechamiento 
común. ' ?3 (.0 0 .0) r.nioJ 

Que durante la suslanciacion del inci
dente de competencia, estimó oportuno el 
Gobernador, de acuerdo cou el Consejo 
provincial, que por los Ingenieros de la 
provincia se reconociera y se levantara 
plano del sitio y juncal que originaba el 
conflicto; y hecho, aparece que los jun
cos se hallan en su totalidad en el Arroyo 
de la Saucedilla 6 del Salado, qne se for
ma por las aguas que se vierten de las 
laderas próximas, y .principalmente de los 
manantiales constantes que se han abierto 
en su cauce, llamados del Salado: 

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, infeistió en la compe
tencia, resultando el presente conflicto, 
que se ha seguido por sus trámites: 

Visto el número segundo del arl. 80 
de la ley de 8 de enero de 1845, que en
tre las atribuciones de los Ayuntamientos 
señala la de arreglar, por medio de 
acuerdos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes: 

Vista la Real orden de S de mayo de 
1859 disponiendo que no admitan los Tri
bunales interdictos de manutención ó res
titución contra las providencias que dic
ten los Ayuntamientos, usando de sus 
atribuciones: 

Visto el art. 23 del Real decreto de 
29 de abril de 1860, que previene que 
todas las cuestiones que se promuevan 
sobre deslinde de los cauces y lerrenos 
adyacentes serán de conocimiento de la 
Aministracion, salvo la competencia de 
los Tribunales ordinarios en las que afee-, 
ten escliisivamcnle á ta propiedad: 

Visto el art. 19del propio Real decre
to, que determina que los cauces de los 
ríos, arroyos y demás corneóles natura
les á que se refiere el párrafo primero del 
arl. l / 'son de dominio público, enten
diéndose por cauce el espacio de terreno 

3ue bailan las aguas en sus crecidas or
inarías: 

Vislo el art. 7.° del Real decrelo de 
4 de junio de 1847, que ordena la sus
pensión de todo procedimiento mientras 
no se termine la contienda de competen
cia: 

Considerando: 
1 Que el interdicto promovido con-

trariaba una providencia administrativa 
adoptada Dor el Ayuntamiento en el legí
timo usofle sus atribuciones: 

2.° Qne las diligenciad probatorias 
practicadas, asi por el Juez de primera ins
tancia como por el Gobernador de la pro
vincia durante la suslanciacion de este 
conflicto,, son ilegales, y por consiguien
te no |.iic,leu apreciarse por ser contra
rias á lo prevenido en él citado art. 7. ' 
del Real decreto de 4 de junio de 1847, 
según el cual nada puede innovarse pen
diente la competencia. 

3.° Que las cuestiones sobre deslinde 
de los cauces y terrenos adyacentes son 
puramente administritivas, á no ser que 
afecten exclusivamente á la propiedad, y 
de la RÍia índole son las que se promue
van sobre aprovechamientos Comunes. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio diez y seis do no
viembre de 1803.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo 
(16 ministros. Marqués de Miradores. 

En el espedieute en que el Gobernador 
de la provincia de Madrid denegó laanto-
izaeion solicitada por el Juez de primera 

instancia del distrito del Mediodía de la 
capital (hoy Amliencia) para procesar á 
lo serenos Dpmingq García Puente, José 
González, José Vázquez y Vicente Rojo 
por atribuirles .que causaran lesiones á 
un vecino llamado Juan Garrido Ardura, 
del cual resulla: 

Que el referido Juan Garrido Ardura 
se hallaba en la madrugada del 27 de 
setiembre de 1861 en las afueras de la 
puerta doSegovia injuriando á una mujer 
y á unos arrieros; y habiendo acudido el 
sereno Domingo García Puente, le recon
vino, previniéndolesemarchase á su ca§a 
lo cual no solo resistió obedecer, ¿moque 
además le arrancó violentamente el chuzo 
con el que golpeó a dieho sereno, cansán
dole algunaslesioses, hasta que el peón 
caminero José Nieto que llegó en aquel 
momento, pudo quitárselo por detrásí 
restituyéndosele al García Puenle: 

Que habiendo acudido también el se
reno del comercio Joaquín González, fué 
detenido el Ardura y conducido á la pre
vención civil del distrito, incorporándose 
en el camino otros dos serenos llamados 
José Vázquez y Vicente Santos Rojo: 

Que según aseguran los serenos, al 
ser conducido Ardura á dicha provenciou 
no cesó de insultar á los mismos, hacien
do ademas esfuerzos para evadirse, por 
lo cual el García Puente, al llegar a la 

plazuela de la Paja, le pegó un solo palo 
en la espalda, de cuyas resultas cayó en 
un montón de piedras y cal, y al levan
tarse observaron que tenia sangre en la 
cabeza: 

Que García Puente niega en su decla
ración fuese él quien pegó dicho palo, 
indicando que las contusiones que reci
bió Ardura pudieron ser causadas cuando 
se resistió á sus compañeros: 

Que conducido Garrido Ardura á la 
"casa de socorro se le Inllaron tres lesio
nes, dos de ellas eu un brazo, que asegu
ró le había causado García Puente antes 
de que le prestara ausilio Joaquín Gonzá
lez, y otra en la cabeza hecha con objeto 
contundente; habiendo lardado en la cu
ración de esta ütlima mas de cuatro diás 
y menos de 5 0 , sin que produjese defor
midad ni impedimento para el trabajo: 

Que habiéndose. reconocido por or
den del Juzgado al sereno García Puente 
se le encontraron vestidos de varias le
siones que aseguró le fueron causadas por 
Juan Garrido Ardura cuando le quito el 
chuzo, habiendo entrado á curárselas en 
casa de Antonio de la Cnesla, quien por 
su parle confirma esle eslremo. 

Que instruida causa criminal sobre es
tos hechos, el Juez de primera' insta neja, 
de conformidad con el dictamen del Pro
motor fiscal, solicitó del Gobernador de 
la provincia la autorización para conti
nuar los procedimientos contra los cuatro 
serenos, por reputar á García Puente in-
cursp en el delito de que habla el artícu
lo 515 del Código penal, y á sus compa
neros cómplices del mismo delito: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecerdel Consejo provincial; denegó 
la autorización, fundado en que el animo 
de García Puente no había sido ocasionar 
á Ardura daño alguno, sino solo re lucir
le á la obediencia, puesto que antes ha
bía sostenido Ardura una lucha con el 
referido García Puente, y al ser conduci
do á la prevención habrá continuado di-
ciéndoles insultos y tratado dé evadirse. 

Visto el arl. 5 k 5 do Código penal, 
por el que se castiga al que causare á 
otro lesiones leves, que produzcan al 
ofendido inutilidad para el trabajo por 
Cinco ó mas dias, ó necesidad de la asis
tencia del facultativo por igual tiempo: 

Visto el párrafo uudécimo del artículo 
8.° del mismo Código, según el cual está 
exento de responsabilidad criminal el que 
obra en cnraplimienlo de nn deber ó en el 
ejercicio de su autoridad, oficio ó cargo: 

Considerando que si bien hav motivo 
p ra suponer que el sereno García Puen
te fué el causante de las lesiones inferidas 
á Ardura-, debe admitirse lo que en las 
actuaciones se espresa de algunas de ellas 
debieron ser consecuencia de la lucha 
que sostuvieron en el puente y en la que 
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Ardura desarmó a! sereno, y la otra debió 
ser efecto de los medios que el mismo se
reno se vio en la necesidad de emplear 
para impedir su evasión. 

Considerando que por estas razones 
no cabe atribuir que García Puente se es
cediera de la manera con que se veia for
zado -á. proceder en el caso de que se 
trata: 

Considerando que por no calificarse do 
abusiva la conducta ae García Puente, 
tampoco cabe arribuir complicidad crimí
nala los demás serenos; 

Conformándome con lo consultadopor 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á quince de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no há lugar á deci
dirla. 

I >a<lo «MI Palacio á 20 de noviembre 
de 1863.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Marqués de Miradores. 

Efl el espediente y autos de compe
tencia susoilada entre el Gobernador de 
la provincia de Segovia y el Juez >e pri
mera instancia de'la capital, de los cua
les resulla: 

Que e! Marqués de Castellanos pre-

este pqseia. c'n el concepto de bienes pro
pios de aqueja villa: 

Que el Ayuntamiento puso en cono
cimiento del (gobernador la demanda, 
esponiendo al mismo tiempo que los pra-
do> cuya reivindicación se pedia habiai _ pedia liabian 
sido incluidos eif la relación de ojenes 
desamprtizablos y que para litigar,cece-
sita i Ucencia del Gobernador, y mien-
trás la obtenía se presentaba en el Juz
gado alegando inconlestacion por no ha
ber precedido á la demanda el espedien
te gubernativo: 

Que el Gobernador requirió al Juez 
de inhibición, fundándose en la Real or
den de 9 de junio de 1847, Real decreto 
de 2üde setiembre de 1851 y ley de 1." 
de mayo de 1855: 

Que el Juez, oido el Promotor fiscal 
y las partes, y de acuerdo con el prime
ro, ofició al Gobernador rogándole que 
le informase si los prados objeto del li
tigio habían sido ó no declarados exentos 
de la venta, á lo que accedió esta Auto
ridad, apareciendo del informe que la 
villa de Garcillán no tenia solicitado que 
se eseepluase predio alguno en concepto 
de aprovechamiento común ni dehesa de 
pasto: 

Que el Juez dictó auto motivado de
clarando no haber lugar á la inhibición 
pedida, y el Gobernado, insistió en ella, 
resultaudo el presente condicto. 

Vista la Real orden de 9 de junio de 
1847, que previene que no se admita en 
los Tribunales demanda alguna en que 
se controviertan intereses del Estado sin 
que previamente se haga constar que se 
na obtenido resolución en el asunto por 
la vía gubernativa: 

Visto.el Real decreto de 20 de se
tiembre de 1851, que reproduce el mis
mo precepto: 

Considerando: 
1.° Que el haber admitido la de

manda sin que precediera espediente gu
bernativo podrá constituir una causa de 
nulidad en el procedimiento cuya califi
cación corresponde á la Autoridad judi
cial, que tiene medios de repararla, pero 
no fundamento bastante para provocar 
cuestión de competencia: 

2 0 Que en el presente caso el Juez, 
al decidir el articulo de incontestacion 
propuesto por el Ayuntamiento de Gar
cillán, puede acordar la subsanacion de 
la falla en que el Gobernador funda su 
requirimieulo de inhibición; 

Conformáudome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Terminando en fin del presente mes 
el plazo señalado por los artículos 54, 
párrafo tercero, 589 V siguientes de la 
ley hipotecaria para la inscripción de los 
bienes inmuebles y derechos reales ad
quiridos y no inscritos antes de I." de 
(mero último, en qye dicha ley comenzó 

regir, y no habiéndose podido dictar 
todavía por los Cuerpos Colegisladores 
acuerdo definitivo acorca del proyecto de 
ley presentado á los mismos por el Mi
nistro de Gracia y Justicia prorogando el 
mencionado plazo, porque si bien ha sido 
discutido y aprobado por el Senado.se 
halla pendiente aun de discusión en el 
Congreso de los Diputados; con el fin de 
atender á la necesidad de la indicada 
próroga, y evitar las dudas é inconve
nientes que la falla de resolución opor
tuna sobre este punto pudiera producir, 
de acuerdo con lo propuesto por el refe
rido Ministro, y sin perjuicio de lo que 
resuelvan las Cortes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se proroga por dos afros1 

mas, que empezarán á correr desde el 
día I." de enero de 1864 y concluirán en 
51 de diciembre de 1865, ambos inclu
sivo, el plazo señalado por el art. 589 de 
i a ley hipotecaria para inscribir bienes 
inmuebles ó derechos reales adquiridos y 
no inscritos antes de I.° de enero último 
en ijue dicha ley empezó regir. 

Art. 2. Se'proroga igualmente por 
dos años, á contar desde 1." de enero 
de 1804 inclusive, el plazo establecido en 
los.artículos 54 , párrafo tercero, 390, 
591, 592, 595 y los demás de la ley es
presada y del reglamento para su ejecu
ción que se refieran á la inscripción de 
títulos y derechos anteriores al 1,° de 
enero último. 

Dado en Palaoio á veintinueve de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monáres. 

parecer del padre no sea favorable á los 
proyectos del hijo, deba trascurrir el 
plazo de tres meses antes de realizarlos 
para dar lugar á la reflexión é impedir 

2ue unos lazos tan sagrados sean la obra 
e un momento de pasión ó acaloramiento: 

considerando que la interpretación dada 
por esa curia eclesiástica destruiría el 
espíritu <le )a ley, pues dejaría en mano 
de los padres un medio de eludir sus dis
posiciones y de poner un veto perpetuo 
al casamiento de los hijos, lo cual tam
poco es conforme á su letra , limitada á 
exigir del hijo el acto deferente de pedir 
en forma el consejo, y acreditarlo debi
damente: considerando que si la negativa 
del padre á dar el consejo, después de 
ser solemnemente requerido, no tiene 
virtud mas que para dilatar por tres me
ses la celebración del matrimonio, seria 
absurdo suponer que las evasivas para 
respóndcrtuvieranmasfuérzaqueáquella, 
no siendo en rigor mas que una forma de 
la negativa; se ha servido S. M. resolver 

3ue D. Cayo Polo ha cumplido con lo 
ispuesto en el rt. 1 5 de la ley de 20 de 

junio de 1862, y que en lodos los casos 
análogos se entienda que la obligación 
del hijo á pedir el consejo paterno está 
cumplida con requerirlo y acreditarlo en 
los términos que previene dicho art. 15, 
sin que jamás las evasivas del padre 
puedan producir otro efecto que el de 
una negativa. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid i6 de di
ciembre de 1863.—Monáres.—Sr. Go
bernador eclesiástico de Valladolid. 

Art. 3.° La sociedad tendrá su do
micilio en Barcelona; pero estará facul
tada para establecer agencias ó sucursa
les en cualquier punto de las posesiones 
españolas, y previa autorización del Go
bierno en el eslranjero. 

Art. 4.° El capital de la compañía 
será de lOQMnillones de reales, repre
sentados por $0.000 acciones de á 2.000 
reales cada una, cay a emisión se verifi
cará de una sola vez con desembolso del 
25 por 1000 de su valor nominal. 

Art. o.° La sociedad de Crédito 
mercantil será regida y administrada 
por una Junta de gobierno, compuesta de 
siete individuos, y de una Dirección 
formada de tres Directores, nombrados 
todos por la* junta general de accionistas. 
La Junta de gobierno y la Dirección 
nombrarán el Administrador de la Com
pañía. 

Art. 6.* Los estatutos de la Sociedad 
determinarán el tiempo de ejercicio de 
los individuos de la Junta de gobierno y 
Dirección de aquella, y la forma de 
proceder á su renovación. 

Art. 7.° La sociedad arreglará todas 
sus operaciones á lo determinado en la 
ley de 28 de enero de 1856, y á lo que 
resulte de los estatutos y reglamento que 
para la misma Compañía fueren por Mí 
aprobados. 

Dado en Palacio á veinticinco de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Victorio 
Fernandez Lascoili. 

Negociado 7. ( 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una esposicion de D. Cayo Polo, na
tural de la Nava del Rey, manifestando 
que á pesar de hallarse én la edad en 
que la ley solo requiere el consejo pa
terno para contraer matrimonio, y de 
haberlo solicitado por dos distintas oca
siones en la forma (jue previene el articu
lo 15 de la ley de 20 de junio de 1862 
ante el Juez de paz de la Nava, dejando 
trascurrir tres meses de la una á la otra, 
no se le considera por el Párroco ni por 
el Tribunal eclesiástico de esa diócesis 
con aptitud legal para celebrar el matri
monio, en atención á haberse escusado 
su padre con evasivas de dar ó negar el 
consejo pedido. Comprobada la exactitud 
de estos hechos por el informe de V. S., 
fecha 7 del correóte; y considerando que 
al determinar la ley oue los hijos tuvieran 
necesidad de pedir el consejo paterno en 
cualquier edad, obedeció ádos principios 
de alto interés moral, á saber: primero, 

3ue los hijos no puedan jamás prescindir 
el respeto y deferencia que á los mayo

res son debidos, absteniéndose de con
traer un compromiso tan solemne sin 
darles conocimiento de él y pedirles con
sejo: segundo, que en el caso de que el 

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.—Sección Ó.*'—Personal. 

La Reina (Q. D G.) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Aracena, provincia de Huelva, vacante 
por renuncia del anteriormente nombra
do, á l). Antonio Pardo y Cid, propuesto 
en la terna formada por esa Dirección 
general. 

Ai mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación 
de este nombramiento en la Gaceta de 
Madrid empiece á correr el plazo de los 
40 dias que para la prestación de la cor
respondiente fianza se fija en el art. 282 
del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde ú 
V. I. muchos anos. Madrid 28 de di
ciembre de 1865.—Monáres. —Sr. Direc
tor general del Registro de la Propiedad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oido el Consejo de Estado, y con arreglo 
á la autorización concedida al Gobierno 
por el art. 10 de la ley de 28 de enero 
de 1856, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á D. Tomás 

Coma, D. Antonio López y López, don 
Agustín Robert, D. José Ferrer Vidal y 
D. Policarpo Aleu y Arandez, en su 
nombre y en el de otros capitalistas y 
comerciantes de Barcelona, la autoriza
ción que han solicitado para fundar una 
sociedad con el título de Crédito mercan
til, y con arreglo á la ley de 28 de enero 
de 1856 y á las que rijan en lo sucesivo. 

Art. 2.° La duración de la sociedad 
será de 99 anos, a contar desde su cons
titución definitiva. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local.—Negociado 1 .• 

Atendiendo á consideraciones fun
dadas en el mejor servicio público, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 29 de la 
Real orden de 50-de julio de 1859, la 
Reina ( Q . D. G.) ha tenido á híenjautori-
zará V. S. para que en lo sucesivo, y 
mientras no se determina otra cosa en 
contrario, continúe ejerciendo la facul
tad que por diferentes Reales órdenes le 
ha sido delegada para aprobar hasta el 
20 por 100 los recargos estraordinarios 
que sobre cada una de las contribuciones 
directas soliciten los Ayuntamientos de 
esa provincia con destino á cubrir el dé
ficit de los presupuestos municipales, sin 
perjuicio de la que tiene tambieu para 
conceder el 10 por 100 sobre la contri
bución territorial, y el 15 por 100 sobre 
la industrial en concepto de recargos or
dinarios. Es asimismo la voluntad de 
S. M. que quede subsistente, sin limita
ción de tiempo determinado, la autoriza
ción concedida á V. S. par Real orden de 
31 de mayo de 1860 y otras posteiiores 
para aprobar con el propio objeto los ar
bitrios especiales de que traían los ar
tículos I o y 3.° de la de 26 de noviem
bre de 1859; en la inteligencia de que 
para la concesión de estos recursos han 
de observarse estrictamente las prescrip
ciones establecidas por las disposiciones 
vigentes. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
Y. S. muchos anos. Madrid 17de diciem
bre de 1865.—Vaamonde.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blico.—Negociado 3.°—Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de mi cargo en 27 del mes 
último la Real orden siguiente: 

«Conviniendo al mejor servicio de 
S. M. que los Gefesde los batallones pro
vinciales tengan puntual noticia del fa
llecimiento de los individuos de tropa 
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oertenecientes álos de su toando, la Rei
na (Q- D. G.) se ha servido disponer 
manifieste á V. E. la precisa necesidad 
deque por el Ministerio de su digno 
go se ordene á los Alcaldes, Autorii 

car-
toridades 

civiles de los puebtos y demás localida-

de apremio á hacerlos ofectivos y á exi
gir doscientos rs. de multa al Alcalde y 
otros doscientos á los Secretarios del 
Ayuntamionto moroso, que desde ahora 
les impongo, sin necesidad demás aviso. 

Madrid 2 de enero do 1864.—El Con
de de Ezpeleta. des notifiquen inmediatamente al Gober

nador militar de la.provincia á que cor
respondan, siempre que ocurra el falle- I Pueblos á que se refiere la anterior cír-
cimiento de algunos de los espresados in- | cuíar. 
dividuos residentes en el vecindario desu 
jurisdicción, para que oportunamente lle
gue á conocimiento de los Gefes respec
tivos.» 

De Real orden lo traslado á V. S. áfin 
je que disponga se cumpla en esa pro
vincia la preinserta resoluccion. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid. 28 
de diciembre de 1865.—Vaamonde.— 
Sr. Gobernador déla provincia de 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Real orden. 
i ; 11 • ^ i ( : TOtl OÍ*' Mi O OLÍls&lU \% I 

Excmo. Sr.: Vistas las demandas in
terpuestas por los Licenciados don Ma
nuel Cortina y don Isidro Diazde Argue
lles, el primero á nombre de don Fran
cisco Maravillas, Presidente interino do 
la Junta directiva de la compañía de se
guros marítimos de la Habana, y el se
gundo al de don Tomás de Juaray Soler, 
individuo de la misma Junta, contra la 
Real orden de 12 de enero último, que 
dispuso la separación de los individuos 
que autorizaron ciertos actos concer
nientes á la gestión social, inhabilitán
dolos por entonces para seguir ocupando 
puesto alguno en la misma: 

Visto el real decreto de 19 de octu 
bre de 1855: 

Visto el art. 14 del de 20 de junio 
de 1858: 

Considerando que la Real orden con
tra la cual se reclama es susceptible de 
ser atacada por la vía contenciosa en 
cuanto pueda afectar derechos de natur 
raleza capaz de producir una cuestión de 
aquella Índole: 

Considerando que las demandas se han 
presentado en tiempo oportuno, la Reina, 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en Sección de lo Con
tencioso, se ha servido declarar que pro
cede la via contenciosa, y disponer en 
consecuencia devuelva á V. E. las espre
sadas demandas para los efectos del pár
rafo tercero del art. 77 del reglamento 
sobre el modo de proceder el Consejo en 
los negocios contenciosos de la adminis
tración. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos opurtunos. Diosguardeá Y. E. 
muchos anos. Madrid 25 de diciembre de 
1855.—José de la Concha.—Sr. Presi
dente del Consejo de Estado. 

SEGÜDA SECCIÓN. -;, 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Presu
puestos. 

Como á pesar déla circular inserta en 
el Boletín Oficial de 19 de diciembre pró-
ximojpasado, relativa á recordar á los pue
blos morosos la necesidad de que remitie
ran á este Gobierno los presupuestos 
adicionales á los ordinarios vigentes, ó la 
certificación de no necesitarlos, se hallen 
los que á continuación se espresan sin ha
ber cumplido con tan importante servicio, 
he dispuesto prevenirles por última vez, 
que si dentro del término de tercero dia, á 
contar desde el en que se publique esta or
den en el Üolettn Oficial no han remitido 
dichos documentos, saldrán comisionados 

Alcorcon. 
Alcobendas. 
Algete. 
Barajas. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Brúñele. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Canillas. 
Carabaüa. *. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Colmenarejo. 
Gollado Yillalba. 
Cubas. 
Daganzo de Arriba. 
El Molar. 
El Vellón. 
Galapagar. 
Guadal ix. 
Garganta. 
Guadarrama. 
Gargantilla. 
Getafe. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Serna." 
Leganés. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Moral zarzal. 
Mósloles. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Parla. 
Patones. 
Pelayos. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Rascafria. 
Rivas. 
Robledo de Chávela. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tielmes. 
Tilulcia. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torres. 
Valdaracete. 
Yaldeavero. 
Valdeolmos. 
Val verde. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villanueva de Perales. 
Villaverde. • 

s o n / . 

listas para Diputados á Cortes. T como á 
pesar del tiempo transcurrido no hayan 
remitido algunos las indicadas noticias, 
les prevengo que si no lo verifican inme
diatamente, se consideren incursos en la 
multa de 500 rs. que haré efectiva desde 
luego, sin perjuicio de la responsabili
dad á que haya lugar. 

Madrid 2 de enero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

El Excmo. señor Cardenal Arzobispo 
de Toledo, se ha dignado poner á mi 
disposición la suma de C0.000 rs. vejjon, 

3ue destina á los establecimientos de 
eneficencia de esta corte; y para que 

reciba la aplicación que corresponde á 
un acto tan elevado de caridad, he teni
do á bien disponer que se distribuyan 
del modo siguiente: 

Rs. T i l . 

Hospital de la Princesa. . . 4000 
ídem de Jesús Nazareno (mu-

geres incurables). . . . 4000 
ídem del Carmen (de hombres 

incurables) 4000 
ídem General. . . . . . 5000 
ídem de San Juan de Dios. . 5000 
Hospicio 5000 
Inclusa 5000 
Casa Maternidad. . . . . 5000 
Colegio de Desamparados . . 2000 
Casas de Socorro de esta corte. 4000 
Asilos de San Bcrnardino. . 4000 
Casa de xMisericordia de Santa 

Isabel 1000 
ídem de San Ildefonso. . . 1000 
Ídem de huérfanas y sirvientas. 1000 
ídem de la Caridad. . . . 2000 
ídem de San Vicente Paul. . 2000 
Asilo de San Francisco<Ie Asís. 1000 
Colegio de la Santa Cruz. . 2000 
Obra de la Santa Infancia. . 1000 
Asilos do huérfanas de San 

José en Pinto 1000 
Asociación de la Sagrada Fa

milia 1000 
Real Hermandad de Nuestra 

Señora de la Esperanza. . 1000 
Congregación de Nuestra Seño

ra de la Caridad (hermanas 
de cama del Hospital ge
neral 1000 

Comnnidad de hermanas de 
Nuestra Señora de la Espe
ranza 1000 

Congregación de Nuestra Seño-
^ ra de la Caridad. . . . 1000 
Siervas de María 1000 
Real Archicofradía do la Paz y 

Caridad 2000 
Asilo de Nuestra Señora de la 

Asunción . 1000 
Hospital de San Pedro, para 

presbíteros naturales de Ma
drid 1000 

Asociación de matrimonios po
bres. . . . . . . . 1000 

se celebre el dia 15 de febrero siguiente, 
sirviendo de base al acto del remate el 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta núm. 554. 

Madrid 51 de diciembre de 1865.— 1 

J. M. de Ossorno. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

60.000 
He dispuesto se inserte en este perió

dico oficial para que llegando á conoci
miento de las Corporaciones respectivas, 
autoricen á la persona que en la Depo
sitaría de este Gobierno perciba las su
mas correspondientes. 

Madrid 51 de diciembre de 1865.— 
r.l Conde de Ezpeleta. 

SESTA SECCIÓN. 
Secretaría.—Sección especialftde elec-

\cionos.—Circular. 

Por orden circular comunicada'di
rectamente á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, con fecha 24 de di
ciembre próximo pasado, se reclamaron 
varias noticias relativas á los electores 
que por conservar el derecho ó por ha
berlo adquirido, debian figurar en las 

DIHECCION GENEHAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Esta Dirección general ha dispuesto 
que la subasta que estaba señalada para 
el dia 25 de enero próximo venidero con 
el objeto de enagenar los efectos inútiles 
que produzca la fábrica de tabacos de 
esta corte en los años de 1864 y 1865, 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

D. Francisco de Paula Cimentes, Juez de 
primera instancia en comisión con ca
tegoría de término de esta villa y su 
partido. 

llago saber: Que en el pleito de me
nor cnanlía seguido en este Juzgado en
tre partes, de la una Blas Alcol y Muñoz, 
vecino de Navalucillo con Crisanto Mon
tes y la muier de este, Telesfora Galán, 
que lo son de Villa del Prado, y en re
beldía de estos con los estrados del Tri
bunal sobre pago de maravedises, ha re
caído la sentencia cuyo tenor es el si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 10 de diciembre 
de 1865: Vistos los autos de menor cuan
tía seguidos á instancia do Blas Alcol, 
vecino de Navalucillos, su Procurador el 
del Juzgado don Gregorio Martínez con
tra Crisanto Montes y su mujer Telesfora 
Galán, que lo son de Villa el Prado, so
bre pago de 1096 rs. que le son en de
ber en virtud de una obligación, fecha en 
8 de setiembre del año pasado de 1862, y 

Resultando de la citada obligación 
folio 1.°, que los demandados se obliga
ron á satisfacer al demandante la canti
dad de 1096 rs., valor de 17 machos ca
bríos, y además el importe de los perjui
cios y gastos que se le originen para su 
cobranza: 

Resultando de la certificación del 
juicio de conciliación, que el demandado 
Crisanto Montes reconoció ser cierta la 
obligación y la deuda, que no la había 
satisfecho por falla de recursos, y su mu
jer Telesfora Galán manifestó que si bien 
recordaba (pie su marido habia comprado 
machos al dado, ella no debia responder 
de su importe, pues aun cuando habia 
firmado la obligación con su marido, fué 
porque este la obligó á verificarlo, y no 
pudo evadirse de ello: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á los demandados, y tras
currido el termino para contestarla sin 
haberlo verificado y acusada la rebeldía, 
se dio por contestada la demanda y se 
recibieron á prueba los autos: 

Resultando de la prueba articulada 
por el demandante que los demandados 
reconocieron por suyas las firmas de la 
obligación y como cierto su contenido, si 
bien la demandada nada ha manifestado 
en el juicio de conciliación: 

Considerando que en cualquiera ma
nera que aparezca__que uno quiso obli
garse queda obligado, y porque la mujer 
casada no puede sin licencia del marido 
separarse del contrato celebrado: 

Considerando que no se prueba por 
la demandada que su consentimiento fué 
dado por error ni arrancado por vio
lencia: 

Yislos los arts. i 137 y 1181 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno áCrisanto Montes y á su mujer Te
lesfora Galán, á que paguen en el térmi
no de tercero dia al demandante Blas 
Alcol la cantidad de 1096 rs. que le son 
en deber, con mas los réditos legales 
desde el (lia en que incurrieron en mora, 
y al pago de todas las costas; pues asi 
definitivamente juzgando por esta senten
cia, que se insertará en el üotelín Oficial 
de la provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco de Paula Cifuentes. 

Publicación.— Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el señor don 

mp o aiu)Lxi'ii))in; ¿ogiftt 
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Francisco de Paula Cifuentes, Juez de 
primera instancia con categoría de tér
mino y en comisión, de esta villa y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública en este dia. I A Q . 

San Mart'ul de - Yaldeiglesías 10 de 
diciembre de 1805.—José Romero y Al
bacete. 

Lorelacionado mas por menor apa
ree^ de los autos de su razón, y lo inser
to concuerda con su original que obra en 
los mismos y en mi escribanía, de que doy 
fé y á que me remito. Y para su inser
ción en el Boletín Oficial de esta provin
cia, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 1 190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, pongo el presente que firmo con el 
visio bueno de dicho señor Juez, en San 
Martín de Valdciglesias á 25 de diciem
bre de 1863.—V.° R.°—Cifuentes.—Jo
sé Romero y Albacete.—986. 
-oí ac .z'^ini'i/fiíüni abofitiq oídos lt.mid 
-i 

Juzgado de primera instancia del parti
do de A murrio. 

Licenciado don Manuel de Irazazabal, 
Juez interino de primera instancia de 
este partido de Amurrio. 

Hago saber: Que habiéndose admiti
do la renuncia de. su cargo al Regís ira -
dor de la Propiciad de este partido li
cenciado don Manuel Giménez, se le de
volverá dentro de los tres aüos la fianza 
que tiene prestada para su desempeño; 
y se hace notorio por medio de este se
gundo anuncio, para que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el espresajjo 
Registrador, núes, trascurrido aquel ter
mino sin verificarlo, les parará perjuicio. 

Dado en Amurrio á 1,° de enero de 
1864.—Manuel de Irazazabal.—Por su 
mandado, Florencio Orliz de la Peña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

i, i 
Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado la subasta de la 
venta esclusiva al por menor y derechos 
de consumos de los ramos de aceite, 
aguardiente, carnes do hebra, tocino, 
jabón y vinagre por 18 meses, á contar 
desde l . Q de enero de 1864 á 50 de ju
nio de 1865, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
A yunta in i a uto; y sus dos remates ton-
dran efecto en las casas consistoriales, 
los dias 3 y 10 do enero próximo, de 
diez á doce de su mañana. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Bruuele diciembre 28 de 1865.—El 

teniente de Alcalde, Nicasio Aviles. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Previa competente autorización, se 
arriendan las especies de consumo de 
esta villa, con venta esclusiva al por 
menor, por el término de ano y medio, á 
contar desde 1,° de enero próximo, ha
biendo señalado el Ayuntamiento para 
los dos remates los dias 5 y 10 de dicho 
enero y hora de once á doce de sus ma
ñanas "respectivas, en la casa consis-

4 — 
n; ."i Id» 

Especies que se arriendan. 
Cuotas del 

tesoro. 

Vino 2672 
"Vinagre 9 
Aguardiente 1008 
Tocino y embutidos. . . . . 609 
Carnes frescas 800 

5158 
No se incluyen en las cuotas los re

cargos autorizados ó que se autoricen. 

Canillejas 50 de diciembre de 1863. I ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
El Alcalde constitucional, Ángel Benito 

Alcaldía constitucional de Verales de 
Tajuña. 

Los Alcaldes de-los-pueblos compren
didos á. este como cabeza de cantón para 
la prestación del servicio de bagajes se 
servirán remitir á esta Alcaldía para el 
dia 8 de enero próximo los documentos 
de los servicios de Bagajes que hubieran 
prestado en el cuarto y último trimestre 
del presente ano. 

Perales de Tajuna 50 de diciembre 
de 1863 —El Alcalde con>titucional Pre
sidente, Gregorio Cediel. 

Alcaldía constitucional de Jvavarre-
00; donda. 

El amillaramiento de este pueblo de 
Navarredonda y su anejo San Mames se 
halla concluido y espuesto al público 
por término de 8 dias: lo que se anuncia 
al público para que todos los interesa
d o s qué se crean agraviados puedan re
clamar en '¡icho término, pasados los 
cuales no serán oidos. 

Navarredonda 29 de diciembre de 
1863.—El Alcalde constitucional, Se
bastian Romero. 

U'Kíl . .ofc'.'fi'hihll r.i.'c 'A¡ ni'tbl 

Alcaldía cansíilucio nal de Colmenarejo. 
0(H& . Auul nirrujiV IU?. sb ui»bl 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
ilular.de.este pueblo, por renuncia del 

que la servia, que dista de Madrid 6 le
guas, y una de la estación de Villalva 
del ferro-carril del Norte, dolada con el 
sueldo anual de 1900 rs. y 450 para 
casa, pagados de los fondos municipa
les, por la asistencia á los pobres, y 
4015, que pagan los vecinos pudientes; 
las solicitudes se remitirá al señor Al
calde constitucional, francas de porte, 
en el término de un mes, á contar desde 
la fecha de la inserción, en ej periódico 
oficial, en cuyo dia se proveerá 

El coutrato no tendrá fuerza legal 
hasta tanto que no. merezca la-suprema 
aprobación del Exctno. señor Goberna
dor dtí la provincia. 

Colmenarejo i." de enero de 1864. 
—El Alcalde, Jorje Martin.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Raimundo Román, 
Secretario, 

— 
U X A L M A - O O R U E n i M l E N T O DE MADRID. 
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De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, lá del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

lintririo ¡jar las puertas en et día de hoy 

1355 fanecas de trigo. 
i!).')2 arrobas de harina de id. 

13í41 arrobas de carbón. 
74 vacas, que componen 50.630: 

libras de peso. 
425 carneros, que hacen 11.150 li-¡ 

bras de id. 
259 cerdos degollados, que hacen 

56.515 libras de peso. 

Precios de articulos-al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca ; áe 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de temerá, de 92 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 

En canal ayer de 71 i|2 á 75 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 123 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 65 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra! 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 64 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 9 
Patatas, de 4 á 5 112 rs. arroba y de 2 á 

2 1 \-2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 30 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de enero de 1864.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

920 fanegas. 
» 

52 
481|2 
49,80 

BOLSA DE MADRID. 
. ti / O M . v l 

Cotización del 2 de enero de 1863 á las 
tres de la tarde. 

• fc'J.O ;<í« ili. 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 
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Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 55-20. 

ídem diferido, id. 49-10. 
Deuda amortizable de segunda clase, 

no publicado, 30-65 d. 
ídem del personal, publicado, 28-15. 
ídem municipal devisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, sin cupón. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 92. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 lr2 de inte
rés anual, id., 101 d. 

ídem de 1.° de junio de* 1851, de á 
2000 rs., publicado, 100-50. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 rs. , id., 99-30 d. 

ídem de 9 de marzo de 1855, proce
dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 99 d. 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97 d. 

Ídem de Obras públicas do 1.° de ju
lio de 1858, id., 97. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
108-15. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado^ 96-25 

Acciones del Raneo de España, no 
publicado, 225. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 71 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Retís y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

De conformidad á la base 7.' de la es
critura social, y acoerdo de la Junta direc
tiva, se requiere por segundo término de 
quince dias, á contar desde esta fecha, al 
socio ó socios tenedores de la acción núm. 46 
y 4.° cuarto de la 91, para que satisfagan en 
la tesorería de la Sociedad la cantidad de 
750 rs. vn.' que se baila adeudando por las 
tres últimas cuartas parles del dividendo 
núm. 46. Igual requerimiento se bace al 
socio ó socios tenedores del 4.° cuarto de la 
acción núm. 22, 1.° de la 34, 5.° y 4.° de 
la 61,1 .° y 2.° de la 62 v 5.° y i .° de la 73, 
con el mismo objeto , por la cantidad de 
3600 rs. vn. que se hulla adeudando por 
los dividendos núms. 12, 43,44,45y 16; en 
la inteligencia que de no vcrificarloles pa
rará el perjuicio que haya lugar cun arre
glo á la espre>ada base 7.* y art. 21 de la 
ley de 6 de julio de 1859. 

Madrid 31 de diciembre de 1865.—El 
Presidente interino, Juan Noves.—988. 

¡il nliín - ,j;niul nnrri.íi ;-¡ •ÍIKMÍ! i'ii.í?] 

PERLA Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 
• M t i o i i i Í;; *: . • • ;iti 

En cumplimiento de loque previene el 
artículo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 4839 y el 9.° del reglamen
to de esta sociedad, con esta fecha se hace 
el primer requerimiento para que efectúen 
el pago en casa del tesorero le esta socie
dad don Pablo de Ursa, que vive calle del 
Baño, núm. 9, cuarto bajo, de lascantida-
des que adeudan los señores siguientes: 

D. Félix Mü ero, 40 rs. por los dividen
dos pasivos núms. 169 y 170, fe< lias 4.° 
de, noviembre y diciembre de este año, por 
el cuarto 4.° de la acción núm. 48 y el o.° 
de la núm. 86. 

,D. Agustín Morales, 20 rs. por el divi
dendo pasivo nún). 170, fech:t i . ° de di
ciembre de este año, por los cuartos 3.° y 
4.° de la acción núm. 274. 

Y en cumplimiento do lo que previene 
la ley y reglamento expresados y haciéndo
se también á domicilio con esta fecha el 
primer requerimiento, han acordado estas 
j u n t a s directiva y <ie ¡nUrvciuio;;, se pu
blique en el Bol din O final áe <sla pro
vincia para los fines correspondientes. 

Madrid 31 de diciembre de 4i>65.—El 
Presidióle de la Juuta directiva, Manuel de 
Roldan.—987. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha¿ 49-60 d. 
París á 8 dias vista, o-14 d. 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 

Sociedad especial minera. 
fiuiu/.v N-W j .D/ r / ú j n M 3fl o/ui.iiuy».» 

Por el presente se-requiere por tercera 
y última vez al pago de sus descubiertos 
por dividendos pa&vo'g no sttisfechos á los 
señores cuyos nombres y cantidades se es
presan á continuación, á tenor de lo dis
puesto en el art. 21 de la ley de iniuas vi
gente. 

D. Ignacio Osen-a, 280. 
Victoria Aroedo, ÍW. 
Vicente Aceituno, 400. 
El m i s i n o j o r d o n E m e t e r i o Larrea, 420. 
Mariano P r e n d e r g M s t , 220. 
Vicente de Gregorio y consorte, 280. 
José Torres, 40. 
Diego Espinosa, 500. 
Madrid 2 de enero de 1864.—El Pre

sidente, Juan Moreno.—990. 
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